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Señor(a) 
GRUPO ARGOS S.A. 
PLANTA SOLEDAD 
ATTi DR CARLOS RAFAEL ORLANDO 
VIA LAS FLORES 
BARRANQUILLAATIANTICO 

Actuación Administrativa:Auto  N' 0000150 del 2017 Expediente W2027-032. 

REY: Notificación mediante aviso articulo 69 Ley 1437 de 2011. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y . ante la imposibilidad de materializar 
la notificación personal correspondiente, no obstante agotar citación que para estos 
efectos contempla el articulo b8 de la Ley 1437 do 2011, lal y como consta en In 
con-

es 
guia de envio No.Y0155608147C0 , se procede a notificar por medio de 

AVISO la siguiente actuación administrativa. 

Acto 	Administrativo 	a 
notificar: 

AUTO: 0000150 del 13 DE FEBRERO 2017 

Autoridad que expide el acto 
administrativo. 

Corporación Autónoma Regional del Atlántico - C.R.A. 

Recursos que proceden. Contra el presente acto administrativo, procede por  via 
administrativa el recurso de reposición ante la dirección 

general 	de 	la 	CRA 	el 	cual 	podre 	ser 	interpuesto 

personalmente 	y 	por 	escrito 	por 	el 	Interesado, 	s 

o 	apoderado 	debidamente 	constituido, representante

u  

dentro de los 	diez (10) días hábiles siguientes a su 
notificación, conforme O lo dispuesto en la ley 1437 de 
2011 

Plazo 	para 
recursos 

interponer Diez(10) das hábiles contados a partir del día siguiente 
de su notificación tan 69 ley 1437 de 201] 

Advertencia Se le advierte que la notificación se considerare surtida al 
finalizar el dia siguiente al de la envera del presente 
aviso 

Sujeto a notificar: CARLOS RAFAEL ORLANDO 
REPRESENTANTE LEGAL 

Constancia de publicación 

De acuerdo con lo preceptuado en el inciso segundo del articulo 69 de la ley 1437 de 
2011 la presente decisión administrativa fue fijada la pagina  web de la corporacion 
autónoma regional del atlántico desde las 7-  am del dia 	10 	ni7 Nasa las .5'00pm del dia 	 

JULIRTTE SLEMAN CHAMS 
ASESORA DE DIRECCION (C) 

Elaboro: ShamianaGarizaoilias-Contratista!Karem Arcón Supervisor& 
. Reviso: lag. Liliana Zapata (Gerente de Gestión Ambiental) 
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Le solicitamos se sirva comparecer a la Gerencia de Gestión Ambiental de ésta 
Corporación, ubicada en la calle 66 No. 54-43 Piso 1°, dentro de los cinco (5) 
dios hábiles siguientes a la fecha de recibo del presente citatorio, para que se 
notifique pisonalmente del acto amiistrafivo de la referencia De 

conformidad
e 
 con lo establecido en el artic

d
ulo

n 
 68 de la Ley 1437 de 2011. 

En el evento de hacer caso omiso a la presente citación, se surtirá por AVISO. 

Atentamente, 

JULIETTE SLEMAN CHAPAS 
ASESORA DE DIRECCION (0) 

5305.2 41R Nom Pool leen ez PrOf 	nal Especia Izado 

Calle 66 No. 54 -43 
2482 

Bananqula-cobmbra 
cre@crautono mago u. 

mvw ora° lo noma govco 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
CORPORACIOR AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLANTICO C.R.A. 

AUTO N°: 	COÜÜL1  1 5 0 	 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN UNOS REQUERIMIENTOS A LA 
EMPRESA CONCRETOS ARGOS S.A., PLANTA SOLEDAD, UBICADA EN EL 
MUNICIPIO DE SOLEDAD - ATLANTICO, IDENTIFICADA CON ELNIT No. 

860.350.697 - 

La Asesora de Dirección (C), de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico 
C.R A., de confavnidad con el Acuerdo N° 006 del 19 ce abril de 2013 expedido 
por el Consejo Directivo, y en uso de las facultades egales conferidas pe:-  la 

Resolución N° 00270 de: 16 de mayo de 2016, aclarada por la Resolución N' 
00287 de 2016, Decreto -Ley 2811 del 1974, Constitución Nacional, Ley Marco 99 
de '993. Decreto 1076 de 2015, el Código de Procedimiento Administrativo y de in 
Contencioso Administrativo, demás normas concordantes y, 

CONSIDERANDO 

Situación Farzica 

Que mediante Radicado No. 013318 del 08 de .eptiembre de 2016, el 

Es-abiecirniento de Desa rollo Urbano y Medio Ambiente de Soledad - EDUMAS - 
traslada queja 	por la comunidad residente e:1 el área de influencia do 
la Empresa Concretos Arcos S.A.-Renta Soledad -Atlántico- par el presufiz. 
impacto causado por la firesenola de .material parficLiar o generado por empresa 

mencionada.  

Antecedentes Administrativos de la presente actuación 

Que para el vocear) áe producción de concreto actualmente la Empresa 
Concretos Argos S.A. - Flaca Soledad -Atlántico,CUe^:a con un Plan de Maneio 
Ambiental - PMA -, establecido mediante Resolución ?.48 de 04 de agosto de 
2003, mcd.ficada maciazie Resolución 323 del .28 de SO óbre de 2003 ResoLcifiz 
948 dei '3 de diciembre de 2.212 y iinalrfiente con la Resolución No. 111 a& '7 
de Marzo de 2014, actos administrativos expedidos por Corporación Autónoma 
Regional del Alántico - C R A - 

Que en cumplimiento de las funciones de control y soy. Pimiento de los recursos 
naturales, la Corporación realiza visitas de seguimiento a las empresas c 
actividades que están bajo su jurisdicción con eln de verificar que las 
actividades que allí se desarrollan. imp,erienten los controles necesarios paiia 

garantizar la 	 est protección szl amb.e.i:e yestán al zia con zs recderimiefilos ez 
por parte de la az:oricai arnoientai, por :o que se przcedió a reazizar visita de. 
Seguimiento y Con`ral Ambiental a la Empresa Concrvtos Argos S A S , Planta 
Soledad, ubicada en 11 Via al barrio Soledad 2000, en la Calle 14" No 28 - 11, en 
el Municipio de Soledad Atantico 

Que funcionarios de la Corporación Autónoma Regional lel Atlántico -C R A - con 
e. objeto de hace:-  -egdimiefitc, centro: de los recursos narvales de 
Departamento del Atián,ico y con la finalidad de rea zar el seguimiento a las 
acividases realizadas e - la Empresa Concretos Arigc SAS Planta So edad 
ubicada en a Via al barra Soledad 2000, en la Calle 1':a No. 28 - 11, ubicada en 

el Municipio de Soledac - Atlántico, identificada con zlIT No. 860,350.697 - 4.  

representada legalmen 9 por Carlos Rafael Orlando, practicaron visita de 
inspección técnica el dfi 28 de Septiembre de 2016, de la cual se desprende zi 
Informe Técnico. No. 9000916 del 28 de Oc'.ubre de 2016 en el cual se 
consignaron entre otras as siguientes observaciones: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL A FLANTICO C.R.A. 

AUTO N': 	LI  0 U N'  Ú 1 5 0' 	 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN UNOS REQUERIMIENTOS A LA 
EMPRESA CONCRTOS ARGOS S.A.. PLATA SOLEDAD, UCDA EN EL 

MUNICIPIO DE SOLEDAD — ATLÁNTICO,

N 
 IDENTIFICADA CO

BI
N

A 
 ELNIT No.  

860.350.697 - 4." 

Estado Actual del Proyecto o Actividad: 

Ca empresa Concretos Argos — Plalrita Soledad, se encuentra realizando plenamente su 
actividad de producción y dlstribución de mezclas de concreto en los horarios 
comprendidos entre las SOC. a.m. —12:00 y 2:00 p.r.1 y 6:00 p.m.  

Planta Soledad es una instalación dance se adelantan act vidades de predicación de 
concreto para su posterior comerciallzación..a cual se encuentra uqaada en la Carrera 17 
# 39 05 (entrada a Soledac 2000). Actualmente, esta planta cuenta con dos (2) lineas de 

producción cc n un promedio mensual de 9.500 mStites, condición que se pretendo 

modificar segun Informó la persona que atendió la visita 

Las dos (2) 'n as de ¡graduación están integradas pot' los slg clientes equIpcs: ene 
dosiicadora, la cual cuenta con tres (3) silos para acopio de material cernentante. aditivos 
y agua. además cuenta con tolvas de almacenamiento de agregados pétreas', y una 
mezcladora con das (2) seca para acopia de material cementarte, aditivos y agua. 

Al momento de la visita se informó de manera complementatia que a futuro se pretende 
adelantar el proyecto de reemplazo, de una de las lineas de producción y adecuación de la 
infraestructura existente, manteniendo un votumen máximo de producción de 2000.. 

m ;mes. 

Observaciones de Gripe 

Se realizó visita técnica deseguimiento 'ambiental a la actividad desarrollada por le 
empresa Concretas Argos s.a. —Planta Soledad, observándoso lo siguiente: 

La empresa No permitió hacer registro fotográfico 

Dentro de la producción de concreto se generan ernisiones atmosféricas producidas por 
fuentes móviles, Nas y dispersas. Dentro de las fuentes nesdles se encuentran los 
carricnes pazcladores, e, earcadci y los camiones oye 'egresan a descarnan los 
agregados pétreos (gravas y arenas); estas emisiones son producto de a combustión de 

motores alimentados con AOPM. 

has emisiones dispersas (material partiCUlado PM10) son generadas por el tránsito de los 
vinagalos dentro de la planta, al catar agregados en las toldas, al hacer cargue de los 
camiones mezcladores en seco y por última en la maniobra que se realiza para el 
descargue de las camiones de cemento (pipas). 

Dentro de las fuentes fas se tiene una planta eléctrica que tamoién genera emisiones pc: 

la Combustión de ArDPIS. 

La planta se ha encargado de minimizar el impacto, como por elemplo, reo ando las vias 
internas y los agregados, construcción de una cabina para encerrar los camiones 
mezcladores cuando estdri en proceso de cargue y (litros en los silos.  

Las posibles fuentes de emisión de material particulado son cuatro (4): falla en cague ce 

cemento en los silos con Cemento (sistema de almacenamiento), Tránsito vehicular poi 
vias internas sin pavimentar, talla en el dosificador de materias primas y en el 
almacenamiento de los arrumes de agregados (arena y grava). 



REPUBLICA DE COLOMBIA - 
CORPORÁCION AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO C.R.A. 

AUTO N': 	0 O 0 9 L 1 5 3 	 2017 

• 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN UNOS REQUERIMIENTOS A LA 
EMPRESA CONCRETOS ARGOS SA., PLANTA SOLIDAD, UBICADA EN EL 
MUNICIPIO DE SOLEDAD — ÁTLANTICO, IDENTIFICADA CONA 	

N Nn. 

860.350.697 - 

Son dos (2) lineas de producción. Cada linea de producción /fuente con dos (2) Silos de 
almacenamiento de Cemento y Cada Silo cuenta con un sistema de control de emisiones 

(coleotor tipo SI LOTO? 	
cartuchos), es decir, son cuatro (4) sistemas de control de 

material padicuiado tipa:selector SiLOTOP de cartuchos. 

La :Osa de producción dos (2) se encontró en operación y cuerta ademas con ua sistema 8 
de control de emisiones atmosféricas, consistente en un ocie:ter Otro mangas (de 1 
rnang as) para controlar y/o retener material particulado en el CHUTE (Dosificador de 
materias primas). La persona que atendió la visita manifestó Oue se cuenta con programa 
de mantenimiento preventivo y otro programa de mantenimienic correctivo (por necesidad 
de ser4icio) para los sistemas de °antro' de emisiones atmosférica. Al momento de 'a 
visita de inspección técnica NO se evidencio dicho programa de mantenimiento y :a 

empresa rc entregó los respectivos reg.st-os de las actvidaces ce manten ri sate. 

La Linea uno (01) se encuentra juera de servicio por daño mecánico (desde mediados de: 
junio de 2016), ésta línea se proyecta desmantelar y remplazar a futuro por otra coa 

optimice la producción 

Al mamerto de la vista se evidencia sistema de humectación de arrumes de 
ainsacenamiento ce agregados tipo aspersares (por llovia se encontraba aparado). Se 
indormia ove !a romectacien de vias y patios se hace de .marere periodica en G., a 
manual son mangueras. Al momento de la visita ro se realizaba la humectación nor 

episodio de liuvias. 

Se evidencia la siembra de árboIes de Neen, Single. frutales entre otros en toda la 
periferia del Lote donde quedan ubicadas las 'ineas de producción de Concretos Argos. 

Nc 	nace reCiSit (off:oca/ice debido a que :a empresa OOP permitió 

CONCLUSIONES DEL INFORME TECNICO 000916 DEL 28 DE OCTUBRE DE 2016 

(...) "En la visita técnica de inspección realizada el día 16 de septiembre de 2016 se 
evidenció que Concretos Argos S A. -Planta Soledad, en desarrollo de sus actividades 
irdustriales generan emisiones atmosféricas producidas bar fuentes móviles, fijas 
cispersas Dentro de ias fuentes móviles se encuentran tos camiones mezcladores, e 
cargador y los carillones que ingresan a descargar 'os agregados pétreos (crasos y 
arenas): estas emisiones son producto de la combustión de motores afrentados con 

ACP)/1. 

Las emisiones dispersas (material particulado PI412) son generadas por el tránsito de los 
vehículos dentro de la planta, al cargar agregados en las tolvas, al hacer cargue de los 
camiones mezcladores en seco y por último en 'a maniobra que se realiza para el 

descargue de Ics camiones de cemento (pipas). 

Dentro de las fuentes fijas se tiene una planta eiectrica que mnthien genera emisiones por 
la combustión de ACPM. AL momento de la visita (septiembre 16 de 2016) no se pudo 
determinar la capacidad de generación de la Planta eiectrita y el tiempo de operaziari 
anual de la misma (horas/año, para efectos de determinar ei cumplimiento del Protosolt 
para el Cotad' y Vigilancia de la Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes Fijas 

aplisaMe amos equipos de respaldo. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL A TANTICO C.R.A. 

AUTO N': 	 0 0 0 0 9 1 5 0 	 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN UNOS REQUERIMIENTOS A LA 
EMPRESA CONCRETOS ARGOS A., PLATA SOLEDAD, UBICADA EN EL 

MUNICIPIO DE SOLEDAD - ATL

S 
 ÁNTICO,

N 
 IDENTIFICADA  CONELNIT N6 

860.350.697 - 4." 

las fuentes filas de la p an:a Soledad de Concretos Argos S A -Planta Soledad, cuenta 
n cetro (4) sistemas de control deemisiones atmosférmas (retención d 

e material 
con tipo colecto: SILOTOP de cartuchos ubicados en Ms años de 

almacenamiento de cemento. La ¡Mes de producción dos Dr  cuenta además zon ur 

sistema de contrci de emisiones atmosféricas, consistente en I colector filtro mangas (de 
'8 margas) para controlar mio retener materia' padicuiedo er. e CHUTE (Dosificador de 

materias primas) 

la persona gide ateedie 12 :sita mars'este que se adema con ;perenne de manten:
-  en< 

preventivo y otro (room na 	mantenimiento Co-reCtivo (por reces:dad de seHinde) para 

los sistemas de control de amisiones atmosférica Al momento de la visita de inspección 
técnica (septiembre 16 de 2016) NO se evidenció dicho pros; ama Pe mantenimiento y la 
empresa no entregó los respectivos registros de las actividades de mantenimiento 

Gcnwetos ArOos S A -Fiarla sadad No cumple con lo establecida antícuic 79 de 'a 
Resolución 908 ce 05 de ). Mo de 20815 del Ministerio de Ame ente Viv anca y Dese: oiln 
Territorial hoy Ministerio de Ambiente y Dese:vol:o Sostenible MADS) 

Dada la (mala presentada por presencia de material partid:die:lo en le zona de ir-
Fueren: a 

ce la empresa Concretos Argos S A -Planta Soledad y dado que la empresa genera 
emisiones ammsféricas por thentes móviles: días y dispersas tal como se anoto 

anteriormen)e, 	ononedeme concluir que: 

Concretos Argos S A -Planta Soledad deberá realizar monitoreo de la Calidad cel Gil e 

conformen c estabecí:de :os nurre-ales 57.2 a: 5 7 8 (Metodología especifica de diseño 
de un SVCAI y la Tabla 20 de' Manual de Diseño de sistemas vigiiancia de la calidad del 
aire que hace parle de protocolo paz el monitcneo y segmmiento de a calidad de sire 
adoptado a rapés de la Reso.ución 650 de 23"0 y aiustacn por :a ResoldCiónce 
noviembre de 2010), que describe las características parar:veras y observaciones ce on 
Sistema de Calidad de Aire Industrial Tipo Indicaqvd, cuya aplicación oefine 

"Actividades que corno lecnrenrniento de la autoridad ambil Sal realicen mediciones sin 

calidad del aire. Este (Cc de SVCA podrá ser Indicativo o fijo, dependiendo de las 

exigencias de la autoridad ambienta:" 

Al momento ce la visita no se pudo determinar la capacidad de  g- 	
ció de la Rama 

electrica y el tiempo de operación anual de la misma (hOraStaFIC, pata Mectos da 
determinar el num pimiento del Protocolo para el Control y Vicilancia de la Contaminació 
Atmosférica Generada por Puentes Fijas aplicable a los equipos de respaldo.  

C 	id 	nes lea ales de la presente actuación  

Que el articulo 79 de la Constitución Nacional establace: "Todas las personas 
Tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de 

la comunidad en ;as decisiones que puedan afectada".  

Que el ambiente es patrimonio común, tanto e; Estado como loa oart
-o-ó.aie - 

deben participar en su preservación y manejo que también son de utilidad pklb:isa 
e interés social. La preservación y manejo de los recursos naturales renovab:es 
también son de utlidad pública e interés social en los términos del articulo 1 del 

Decreto Ley 28).1 de 19'4. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL ,d.'sLANTICO C.R.A .  

2017 
AUTO N°: 	Vir301:30 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN UNOS REQUERIMIENTOS A LA 
EMPRESA CONCRETOS ARGOSPLANTA SOLEDAD, UBICADA EN EL 
MUNICIPIO DE SOLEDAD — ATLANTICO, IDENTIFICADA CON ELNIT No. 

860.350.697  - 4." 

Que de acuerdo con el artículo SO de la Constitución Na una. el Es:ado pl81-1
zar su

5.55 

:.anejo y aprovechamiento de los recursos nato les para garana  
desarrollo sosteniVe, su conservaü5r, restauración o susdtucion: además, deberá 
prevenir y controlar Ics factcres de deterioro ambiental. imponer las sanciones 

legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el /edículo 366 de la Constitución Nacional recula la prioridad de'. gasto 

de

sedal y estab'ece que, el bienestar dene:-a y e.[ mejoram: esSo 	ia caScse 

desSda de la población, son :.inaddades del Estado Para consecuits 
constituye coma objetivo fundamental dela actvIdad del astado, la solución Ce as 
necesidades insatisfechas de salud, de educación, de saileamiento ambienta !. y de 

agua potable. 

Que el Articulo 	msneraies .12 y 17, de ;a Ley 99 de: 1993 - Funciones a as 

Corporaciones Autónomas Regionales les corresponde sEjercer las funciones de 

evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire 
y los demás recursos naturales renovables. lo cual comprenderá el vertimiento, 

ernisan incorporado n da sustancias o residuos líquidos, sólidas y gaseosos. 

.as aguas en cualquiera de sus formas, al airee a jos suelos, así come /os 

yerlimientos o emisiones que puedan causar daño o psner en peligro ej norma/ 

desatollo sostenible de die recursos naturales renovables o impedir u obstaculiza: 

su empleo para otros usos», como también «imponer y ejecutar a prevención y sin 

peril 	de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas 

de policía y las sanciones previstas en la ley. en caso de violación a las normas de 

protección ambienta/ y de manejo dar  ecursos naturales renovables y exigir, con 

sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados» 

Que el Articulo S07 inciso tercero ibídem, señala: "las normas ambientales son de 
orden públIca y no podrás ser objeto de transacción o de 'enuncia a su apScac:án. 

por las autoridades e por los parPouiases..." 

Que el medio ambiente es un derecho colectivo que isebe ser protegido por e 
Estado, estableciendo todos los mecanismos necesarios para su protección. 

Ardculo 2.2.5.1.9 2. L'ereO 
1076 de 20'16. De los oi ¡nes de contingencia PO: 

sonlaminssofón alnissfer: e Los 'cienes de contingencia pos sfsetarn,:nacids zesnosSépiss 

el conjunto de estretef as sectores y procedimientos pree eatiecidos pata poni:Dia: 

[,;dereos episodios por misiones atmosféricas que puedan eventualmente presentersf,  

en el área 
de influencia de actividades ge.neradoras de conlomineción atmosféri

d 
 c 

ont rib
a, pass 

cuyo 
diseño han sido considerados todos los sucesos y roerles susceptibles e cou 

a ea aparición de tales eve dos contingentes. 

Las Autoridades Ambier, eles Competentes, tendrán a su cargo le elaboración e 

implementación de los planes de conengencia dentro de les'  re
a  
as de s

eventuale 
ueurisdicre 

odios 
hn, dr y e:? 

especial en zonas de comominasión critica, cara hacer frien a 	
s epis  

contaminación, los copes deberán contar oon le pardciPacids, coTaboraciói y consuSe 
del SOCIA,  

Sas aautoridades ternSedaíss. las autoridades de tránsito y trarsooe, de salud y  

empresarial. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN UNOS REQUERIMIENTOS A LA 
EMPRESA ONCRETOS ARGOS S.A., PLATA SOLEI (AD, UBICADA EN EL 

MUNICIPIO

C  DE SOLEDAD - ATLANTICO;N IDENTIFICADA CON ELNIT No 

860.350.697 -4." 

Parágrafo Segundo, 
 Centro ar las emisiones de 'a 'Planta elésdica que también c enero 

ernIsicnas por 	
combusttPn de ACP11 y controlar las tuca 	

a s aurrte el procesar-1,e 	„ 

emisión generada en las actividades de limpieza de los sistern2s de sontrci de en s'oses 

atmosféricas 

5- Presentar ce manera trunedtara un informe técnico detadando que contar
-5a la 

caoacdted 	
generester de da PI ta e,eurica (combustión f e ACPM) y el rempo 

operación anual de -mEs 	
Micras/año) cal segundo semestre ce 2015, prnrer sereen 

de 2016 y seguido serreotre de 2016.  

SEGUNDO: Hace parte integral del presente acto adrsInistafvo el Informe Técntoo 

0303t6 de, 25 ce Octubre de 2016 

TERC
,nteresado 

ERO: Nosu tificar
apodera 

en debida forma e. cordentdo del presente acto admmi strat'so el 

o a 	
do debidamente constitudo de corito rnidad con los rtic 

y 58 del Código ce Procedirr ,ento Administrativo y oe lo Contenciosa Administa

rativou los 67 
 

CUARTO: Contra e presente A.= AdrItir:St'ativa, procese el Rezufsc d€ RepOS
ICC 7  arle 

la Dirección General ce est( Corporación el sual podrá ser irrerpuesto personalmente 
por medio de apoderado y piar escrito, dentro da los diez (10) da- sigulentes a ati 
rotiffsactOn Personal conforme a ic dispuesto en el articulo 76 cela ley 1

837 de 2011 

Dado en Barranquila a los 7 

IOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Asi mismo, podrán las autoridades ambientales imponer a los agentes 
emisores 

responsables de fuentes fijas, la obligación de tener alares de contingenc ia  

adecuados a la naturaleza de la respectiva actividad y exigir de estos 
 la 

comprobación de eficacia de sus sistemas de atenciónr 

verificaciones periódicas. 

El plan de contingencia deberá contener COMO M 	
s: ir0P0 las siguientes medida 

• q  legar a la población de ias posibilidades de exposición a través de un medio masigo 

delimitando la zona afectada, los grupos de alto riesgo y las medidas de protección 

pertinentes.  
'Establecer un programa de educación y un plan de anclen para los centras educenvoc 

demás entidades que realicen actividades depoiaves, °acres u otras si aire libre, de lel 

norma oye  están preparados para reaccionar ante una Si:uaCir de alarma 

'Elaborar un inventario pana identificar y clasificar los tipos de fuentes f.Jas móvtres con 

aportes importantes de emisiones a le atmósfera, y que en un momento dado pueden 

llegara generar episodios de emergencia, de tal manera que iós restricciones se apliquen 

de manera-  efectiva en el monienla de poner en acción el plan :le contingencia. 

' Para las áreas-fuentes de contaminación clasificadas como alta, media y moderada, las 

autoridades ambientales noriÓetentes utilizarán los inventaries para establecer sus limites 

emiscge ios :dices _a radar:Ion las restrecciotes a :1 ievOS establectmentos tic 

emisión, de tal manera Lue tengan la información necesaria vara elaborar los planes Ue 

reducción de la confamirmaán, con el fin de prevenir en ID posible futuros poso 	tet 

emergencia 
Concertar con les Autoridades de Tránsito y Transporte las posibles acciones que se 

pueden llevar a cabo en el control de vehiculos y tránsito per algunas vías, cuando so 

emita un nivel de prevención, atarla o emergencia. 

' Retomar los programas de limpieza y/o humedecimiento de raíles. en las zonas en (74e 

se han registrado situaciones de alarma. 
* Coordinar con el Ministaric. Salud y Protección Social y con Ats Secretarias de Salud los 
planes de vigilancia epidem elógica, según los niveles de alarma que se establezcan para) 

ello.  
'Alertar a las unidades n d a e primer segundo y testoer ivel de las zonas anee:mies 

Para nue se preste atención pidoritéria a les grupos de alto riesdo. 

Mi las cosas la Corponación CRA se encuentra dotada de facultades leca as 
establecidas en la Ley 99 de 1993 y el Decreto 1076 Oe 2315, para adelantar el control; 
nacer el seguimiento respecto de uso, aprovechamiento tel medio ambiente y de 'os 
recursos naturales renovables, dentro de tales atribuciones tiene la posibilidad de adoptar 
en forma inmediam las medidas preventivas y correctivas para el control de materia 
palicu.aac entre eles, la m'esa:Radón da un Pian de Connueencias para el conteci 

emisiones atneesrerices 

Conforme a lo anteriormente expuesto esta Dirección; 

DISPONE 

PRIMERO. Requerir Empresa Concretos Argos S A P.arta Soledad ubicada en 'a Ósi 

oavic Soleoad 2000 en la Cale 141  No 25 — 	uo cads e -  el Musicinio de Soler flr' 

M'entice idenfiticada con :JET No 860 350 697 - 4, reoresentaca egalmente por Carlos 
Rafael Orlando, oma que cumpla con :as siguientes ool. aciones en os sic eme; 

términos 
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1 Realizar anbalmente monioreo de a Calidad del aire en la zona de influenzia de la 
Frenta, conforme a lo mteslecldo los numerales 5 7 2 al 5.7 8 de la Metocoloola 
especifica de deeáa de un SVCAI y la Tabla 20 ce Manual de Olseac ce sistemas 

viglarcia ce la calidad*  del aire que hace peerart 	potocolo para el mcnitmeo 

seguimiento de la calidad del aire adoptado O través ce la Resolución 550 ce 20
- 9 y 

ajustado por la Ressludón 2154 de noviembre de 20101 - Sistema de Gallead de Aire 

industrial Tipo IrdiCaPPO, er donde se rnonitoree y se evalúe'. las emisiones dailei Stas: 

de SOx, N.Dx PS-7 y PM10 

Parágrafo Primero: Informar a la CRA con quince (15) d
ie

s 
 desea 

 anlacin la 
a 
 felacha 

m'ese n 
 hora 

ce la realización dee monitores de Calidad de Aire, a fin 	i 	eema
ó

ad cia 

de u- funcionase de la C,RA para la vent-sacié-. del Protocolo correspondiente El esmeio 

de caidad Ce aire debe se-lealizado por un laboratorio averiando pc-  el IDEAL/ 

Parágrafo Segundo; Presentar el respectivo informe a la C. EA con los resultados del 
est dio de calidad de aire con la misma frecuencia con que se realicen, anexando 
siempre las hojas de camp.., protocolo de muestreo método Je análisis empleado para 
cada parámetro, equipa empleado, certificado de calibración de equipos empleados 
;cuadro comaarativc con ;as normas de emisiones vigentes cenifioado de calibración da 

los 

2- Presenta -  en e Memino ,30) de tre:nta dias hábiles el Plan de Contecencia pa-a los 
sistemas de control, conforme a lo establecido en ei animé o ne de a Resolución 908 de 
05 ce junio de 29£18 del Ministerio de Arde n[ Vivienda ‘? Desarrollo Temitorial hoy 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS)  

Articula 79. Plan de f artingencia para los sistemas de control Toda Siente de 
emisión que c:ente Can en sistema de control, debe elaborar y enviar a la autoridad 
ambienta: competente pa:a su aprobación, e. Plan ce Contingenc.a ca: Sistema de 
contml qhe ejecutará duronte ,a suspensión del funcionamiento ce es le Cenit oe 

ics 12 meses siguientes a la expedición Se la presente resolución Este plan formará 
parte del permiso de emisión atmosférica, PLAN DE MANEO AMBIENTAL o licencia 

ambiental, según el caso.  

Pajjágra00: En caso da no contar con un Plan de Contingencir ante ia suspensión o fels 

e7 el funcicnarnie-tc de los sistemas de control. se deber su-pender las as:A/darles 

coasiona7 'a ger "ade emisiones contaminantes al aire 

3- 
Deberá tener disponibit los soportes y/o registros del programa de manrenm eme; 

preventiva y correctivo de les sistemas de control de einisionfs atmosférica para cuando 
es:a autoridad ambiental rearme sus funciones de seguimiento, vigilancia y centro 
ambiental a las actividades industrlales desarrollada por la empresa.  

4- 
Controlar las en:Manes Mgitivas que se ouedan generar en las fuentes móviles como 

camiones mezcladores, e: careado:.  y los camiones que ingresar a descarga-  los 

a3. 9dpétreos (gravas y weras), estas emisiones son rodUchrt ce la contadsilor dr 

motores alimentados con ACPM.  

Parágrafo Primero: Controlar las emisiones dispersas (material parliculado PM,101 que 

son generadas por el transe:, 
 de los vehículos dentro de la plonta. ai cargar agregados ee 

las tolvas, al hace' carg- e de los camiones mezcladores en cese y en as maniobras que 
se realizan para el desmirof e de los camiones de cemento (p pas) 
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